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1.1. EL CONTEXTO ECONÓMICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA LEADER 2007 / 2013 

No debe afrontarse una evaluación del Programa Leader 2007 ς 2013 sin contextualizar el 

entorno económico en el que se ha desarrollado su ejecución, ya que a las dificultades 

naturales que implican la implementación de este tipo de iniciativa territorial, se han sumado 

un conjunto de circunstancias que en modo alguno pueden ser consideradas tangenciales, ya 

que su incidencia sobre el grado de ejecución son evidentes, al margen que la dedicación del 

grupo de acción local, la habilidad en la gestión o la inteligencia en la búsqueda de alternativas 

haya minimizado el impacto. 

En 2.007 se inicia un periodo de inestabilidad económica a nivel internacional que se asienta 

en España en 2.008, materializándose en datos cuando en el segundo trimestre de este año la 

economía nacional entra oficialmente en periodo de recesión, en la que se mantiene sumida 

hasta que en a principio de 2.010 aparecen unos leves síntomas de mejora que son barridos a 

mediados del 2.011 al profundizarse la crisis de la deuda soberana, y presentar esta síntomas 

de contagio.  

Esta recaída conllevó la toma de decisiones drásticas enfocadas a reducir el déficit y el nivel de 

endeudamiento público y privada, guiadas desde una Unión Europea que convirtió la 

contención del gasto y la austeridad como las esencias de una recuperación que, lejos de llegar 

en el corto plazo, provocan que la recesión incremente de manera notable su impacto en la 

economía real, materializada en un incremente vertical del desempleo, disminución del poder 

adquisitivo, emigración de talento, la bajada de calidad de la educación y la sanidad, o la 

eliminación de servicios públicos que ahondaron los desequilibrios sociales especialmente en 

el territorio rural, en el que las bajas densidades de población impiden justificar bajo un prisma 

economicista la rentabilidad de la inversión pública. 

Una de las consecuencias de este periodo que ha obstaculizado notablemente la 

implementación de los programas con los que los grupos de acción local candidataron al 

programa 2007 ς 2013 ha sido la dificultad de acceso al crédito, que junto con el descenso del 

consumo privado ha provocado que muchos de los proyectos que en las sucesivas 

convocatorias que se han ido publicando durante este periodo no haya podido concretarse, 

por la imposibilidad de acceder a la liquidez inicial necesaria para afrontar las inversiones, o 

por la escasa predisposición a afrontar riesgos en un entorno en el que se observa 

estancamiento en la actividad.  

En este capítulo se detallan algunos datos económicos, que al margen del diseño de 

estructuras administrativas de carácter autonómico y/o local más o menos ágiles, evidencian la 

dificultad que han tenido los grupos de acción local para concretar la ejecución de un 

programa diseñado en época de crecimiento económico, con el desempleo en mínimos e 

índices de consumo en máximos históricos y que ha sido desarrollado en un ecosistema 



 

 

  

adverso, que ha demostrado la capacidad de respuesta de los grupos y su habilidad de 

adaptación a entornos inestables.  

 

  



 

 

  

1.2. LA EVOLUCIÓN DEL CRÉDITO1 EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS 

Como se ha indicado en la introducción, la dificultad de acceso al crédito ha sido uno de los 

principales obstáculos que han encontrado los promotores para concretar los proyectos 

presentados a las convocatorias, independientemente de la medidas, ya que como puede 

observarse en los gráficos que a continuación se relacionan, el descenso en la concesión de 

apoyos por parte  de las entidades bancarias ha afectado a la casi totalidad de los sectores. 

Como puede observarse en el gráfico, el crédito destinado a actividades productivas se estanca 

a partir del año 2.009, iniciando un marcado descenso en el año 2.014 que le hace retroceder 

de manera significativa respecto, no solo ante los máximos del 2.009, sino que incluso perfora 

el nivel alcanzado en 2.007. En concreto a marzo de 2015, el crédito concedido era un 17,19% 

inferior al del mismo mes de 2.007 y un 33,90% inferior que en la fecha análoga de 2.009. 

 

 

 

Si se relativizan estos datos respecto al periodo real de activación del Programa Leader 2.007 ς 

2.013, que se establece en el último trimestre del 2.009, la conclusión obvia es que la totalidad 

de la ejecución (la última fecha para comprometer fondos fue establecida en marzo del 2.015), 

se ha desarrollado en una época de estancamiento y recesión del crédito, es decir, en un 

                                                           
1
 La totalidad de datos de este epígrafe, exceptos los relativos a la variación interanual que son cálculos 

propios, están tomados de las series temporales publicadas por el Banco de España. Los gráficos son de 

elaboración propia.  



 

 

  

ecosistema en el que emprendedores y promotores han tenido serias dificultades, en el mejor 

de los casos, para acceder a la financiación necesaria para impulsar sus proyectos de actividad. 

Aunque respecto al 2.009 el descenso en el crédito concedido a las empresas ha afectado a la 

totalidad de sectores, excepto al grupo formado por las entidades de intermediación 

financiera, existen matices respecto a la evolución. 

El crédito para destinado a actividades relacionadas con el sector primario, adelanta su caída, 

ya que empieza a marcar descensos en el 2.008, alcanzando una fase de estabilización a partir 

del 2.014. En marzo de 2.015 dinero prestado para este sector de actividad es un 28,03% 

inferior al registrado en el mismo mes del 2.009. 

 

 

 

El sector industrial marca un pronunciado ascenso en el periodo 2.007 / 2.009, año a partir del 

cual inicia un descenso constante, que aún se mantiene. En marzo de 2.015 el dinero prestado 

para este sector de actividad es un 31,14% inferior al registrado en el mismo mes del 2.009. 

 



 

 

  

 

 

La crisis de las hipotecas basura de Estados Unidos arrastra al mercado internacional y se 

materializa en septiembre de 2.008 con la caída de uno de los gigantes bancarios a nivel 

mundial, Lehman Brothers, provocando en España una huida de los bancos de un sector al que 

llevaban años cuidando. Desde entonces el dinero prestado no ha dejado de descender con 

una marcada pendiente negativa. En marzo del 2.015, el crédito en el sector construcción es 

un 66,51% inferior al del mismo mes de 2.009.  

 

 



 

 

  

El sector servicios en cambio presenta un comportamiento notablemente mejor al trazado por 

el de la construcción. Crece hasta 2.009, año en el que se estabiliza e incluso registra un leve 

repunte en 2.011. Inicia a caer de manera pronunciada desde el 2.012, pero su nivel en marzo 

del 2.015 es muy similar al de 2.007 (-6,18%), aunque un 28,01% inferior al de 2.009. 

 

El sector comercio y reparaciones es uno de los que mejor comportamiento presenta respecto 

al crédito. Aunque desde 2.009 también marca una tendencia negativa, la pendiente, en 

comparación con otros sectores, es más suave. Respecto a marzo de 2.009 el descenso 

marcado en 2.015 es del 18,98%. 

 

 



 

 

  

El sector turístico ha sido uno de los diques de contención de la economía española durante la 

crisis, en parte favorecido por el incremento de turistas extranjeros que han elegido España 

como alternativa a destinos competidores en situación de conflicto. Las buena situación del 

sector generaba confianza en los bancos, lo que ha posibilitado marcar un suave ascenso 

desde 2.007 hasta el 2.011, año en el que explota la crisis de la deuda soberana. Desde 

entonces el crédito está en descenso en el sector, pero sin una pendiente negativa muy 

marcada. En el intervalo de tiempo analizado, el crédito se ha comportado mejor que en otros 

sectores, ya que desde marzo de 2.009, hasta el mismo mes de 2015 ha descendido un 

16,60%, registro similar al del sector comercio. 

 

 

 

El sector del transporte y las comunicaciones presenta una curva desigual. El volumen de 

crédito comienza a descender en este sector en 2.008. Sin embargo, en 2.011 repunta, para 

iniciar una caída acusada en 2.012, que parece haberse suavizado en la última anualidad. En 

marzo del 2.015 el crédito a empresas del sector es un 23,70% inferior al existente en 2.009. 

 



 

 

  

 

 

Mientas que la mayor parte de las empresas, sin importar el sector, han visto restringido el 

acceso al crédito las dedicadas a la intermediación financiera distintas a la banca tradicional, 

han multiplicado su actividad y los bancos han confiado en ellas, incrementándose de manera 

vertical su volumen de crédito. Desde 2.007 crecen con una pendiente muy acusada hasta 

2.012. A partir de este año decrece repuntando de nuevo en 2.015, consolidando su nivel de 

crédito en unos valores muy superiores a los de 2.007 (+450,01%) y 2.009 (+43,73%).  

 

 

 



 

 

  

El sector de las empresas dedicadas a actividades inmobiliarias inició en 2.009 un suave 

descenso en el volumen de crédito, acentuando su pendiente negativa a partir de 2.012, sin 

mostrar aún síntomas de mejora. En marzo de 2.015, el crédito concentrado en este sector es 

un 54,78% inferior al del mismo mes en 2.009.  

 

Por último el crédito destinado a otros servicios no ha experimentado descensos tan acusados 

como otros sectores analizados. En 2.008 inicia una curva descendente con una pendiente muy 

suave que incluye una leve recuperación en 2.011 y que parece haberse estabilizados desde el 

2.013. En marzo de 2015 el volumen de crédito de estas empresas es únicamente un 13,94% 

inferior al de 2.009. 

 



 

 

  

En resumen, ningún sector productivo, a excepción de las entidades dedicadas a la 

intermediación financiera distintas a la banca tradicional, han tenido facilidad para acceder al 

crédito, ya que como se observa en la siguiente tabla, la variación del volumen de crédito 

contratado ha descendido en todos ellos desde 2.009, y únicamente dos sectores distintos del 

ya mencionado (otros servicios y hostelería) presentan leves repuntes próximos al 4% sobre el 

nivel de dinero prestado en 2.007. Es decir, independientemente de la actividad en torno a la 

cual haya girado el proyecto de un promotor, el acceso a la financiación ha sido muy 

complicado, cuando no imposible, lo que ha obligado a los grupos de acción local a realizar una 

esfuerzo adicional ya que han sido múltiples los expedientes aprobados que han debido ser 

revisados o cerrados sin haber alcanzado los objetivos por no haber contado con la liquidez 

necesaria para su implementación.  

 



 

 

  

 
 

 

 

 

 



 

 

  

Los gráficos anteriores muestran como las curvas de evolución del crédito a empresas y 

familias presentan dibujos semejantes en España, Extremadura y la provincia de Cáceres: 

incremento del volumen hasta 2.009, año en el que se marca un máximo, y por lo tanto punto 

de partida de un descenso que inicialmente es suave, acentuando la pendiente negativa a 

partir del año 2.011 en el que la crisis de deuda soberana arrastró cualquier atisbo de mejoría 

en los datos económicos. En 2.015 parece suavizarse el descenso del dinero prestado por 

entidades financieras a empresas y familias, aunque aún no existe repunte.  

El dato que aúna el crédito a empresa y a familias es importante para realizar una 

contextualización del entorno en el que se ha desarrollado el programa 2.007 ς 2.0013, ya que 

las dos principales fuentes de financiación de la empresa extremeña son la banca tradicional y 

las aportaciones familiares, y como se observa en los gráficos en ninguno de los dos casos se 

ha facilitado el acceso a la liquidez.  

Aunque las curvas son semejantes, el comportamiento no ha sido igual, ya que en 

Extremadura y el concreto en la provincia de Cáceres el descenso ha sido significativamente 

más acusado que en global del contexto nacional. El descenso del crédito durante el periodo 

2007 ς 2015 es trece puntos superior en Cáceres que en el resto del Estado, y nueve puntos 

superior durante el periodo 2.009 ς 2.015. Es decir, los grupos de acción local de Extremadura, 

y en particular los de la provincia de Cáceres, han tenido que desarrollar el programa Leader 

en un contexto aún más adverso que el existente, ya de por sí complicado, a nivel nacional. 

 

 

 



 

 

  

1.3. EVOLUCIÓN DE LA EMPRESA EN EL CONTEXTO DE LA CRISIS2 
 

El número de empresas constituidas anualmente en España inició un descenso en el año 2.008 

que se frenó en el 2.010; a partir de esta anualidad, los datos de este año marcan un cambio 

de tendencia que se mantiene hasta el 2013, siendo más acusada el alza en los resultados 

nacionales que en los referentes a Extremadura y Cáceres, ámbitos territoriales en los que las 

matemáticas más que una recuperación señalan una estabilización. 

 

 

TOTAL ESPAÑA EXTREMADURA CÁCERES 

2007 143304 2345 1023 

2008 104912 1659 487 

2009 79069 1127 349 

2010 80540 1131 354 

2011 85315 1145 378 

2012 87675 1164 373 

2013 93860 1147 359 

 

Esta distorsión en el comportamiento de la constitución de empresas entre el ámbito regional 

y los provinciales y regionales, ha provocado una pérdida de peso de Extremadura. Esta 

pérdida de peso ha provocado que mientras que en el año 2007 el 1,64% de las empresas 

constituidas en España los hacían en Extremadura, en el 2013 únicamente ha sido el 1,22%. 

En concreto el porcentaje de empresas extremeñas constituidas anualmente respecto al total 

nacional ha descendido en el periodo 2.007 / 2.013 un 25,32%, dato que se amplía al focalizar 

el análisis en la provincia de Cáceres, ya que en este caso la disminución del peso alcanza el 

46,42%. 

Este escalón existente entre las caídas en el índice extremeño y cacereño, parece señalar que 

en el marco regional, la provincia de Cáceres presenta una problemática coyuntural propia, ya 

                                                           
2
 Los datos de este epígrafe están tomados, o en su caso calculados, sobre las estadísticas del Directorio 

Central de Empresas que publica el Instituto Nacional de Estadística. Los gráficos son de elaboración 

propia 



 

 

  

que el peso que han perdido las empresas constituidas anualmente respecto al total regional 

también ha sufrido un descenso significativo, en concreto el 28,25%.  

 

  

 

  

 

 

 



 

 

  

 

 

 

La evolución del número de empresas constituidas, no es únicamente negativo desde el punto 

de vista del número de entidades constituidas, sino que también desde el de la inversión 

realizada por estas para impulsar la actividad.  

 

 

 



 

 

  

En 2007 Extremadura acaparaba el 1,08% de la inversión de las empresas constituidas durante 

esa anualidad, en el año 2.013 el porcentaje se descendía hasta el 0,47%, es decir, el peso de la 

inversión de la nueva empresa extremeña se ha reducido un 56.20%. Contextualizando los 

datos respecto del número de empresas constituidas en Extremadura, estas representaban 

respectivamente el 1,64% y el 1,22% en 2.007 y 2.013 respecto al total nacional. Es decir, el 

peso de las empresas creadas es muy superior al de la inversión que realizan, diferencia que se 

acentúa en 2.013. Por lo tanto, las empresas que se crean en Extremadura lo hacen con una 

inversión significativamente menor que en el resto de España, diferencia que la crisis ha 

acentuado, lo cual redunda en su capacidad de generar actividad económica y empleo de 

calidad. 

Analizando los datos de la provincia de Cáceres, estos ofrecen resultados desde el punto de 

vista estructural semejantes a lo indicado en el ámbito regional. En 2.007 la provincia de 

Cáceres sumaba el 0,66% de la inversión de las empresas constituidas en esta anualidad. En 

2.013 el porcentaje se reduce al 0,31%, es decir, se reduce el peso respecto al total nacional en 

un 79,43%. Una diferencia qué si se establece en este caso respecto a los datos regionales, 

radica en que en el caso de la provincia de Cáceres los porcentajes señalados relativos a la 

inversión, se aproximan los porcentajes relativos al número de empresas consolidadas, 0,71% 

y 0,38% respectivamente.  

 

 

 

 



 

 

  

Respecto a los datos regionales, la inversión de las empresas constituidas en la provincia de 

Cáceres presenta un comportamiento mejor, aunque el peso de la inversión en 2.013, 

desciende respecto a la registrada en 2.007, ya que pasa del 61,30 % del total regional al 

48,71%; si se contextualiza atendiendo al número de empresas creadas, los datos indican que 

la inversión en las empresa cacereñas, aun siendo muy bajo en relación con la media nacional, 

es superior a la media regional, que los porcentajes señalados relativos a la inversión de nueva 

empresa superan los porcentajes de número de empresas constituidas respecto al total 

regional, 43,62% (2007) y 31,30% (2013).  

 

 

 

  



 

 

  

1.4. EVOLUCIÓN DE LA CONTABILIDAD REGIONAL EN EL COTEXTO DE LA CRISIS 

 

EL COMPORTAMIENTO DEL PIB 

Los programas de desarrollo diseñados para ser ejecutados en el periodo 2007 / 2013 se 

crearon en un contexto de expansión económica. El PIB de Extremadura durante los primeros 

años del siglo XXI ha crecido de manera acentuada y en concreto, entre el 2006 y el 2008, años 

dedicados a la planificación de las estrategias 2007 / 2013, el PIB regional pasó de 

мсΦномΦммуΦллл ϵ ŀ муΦмрпΦуслΦллл ϵΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎŜ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƽ ǳƴ ммΣур҈Φ 

 

 

 

En 2.008, año en el que se inicia en la práctica la implementación del programa 2007 / 2013, a 

pesar de la crisis de las subprime en Estados Unidos y de la quiebra de Lehman Brothers en 

septiembre de ese año con su repercusión a escala global, Extremadura presenta una tasa de 

crecimiento interanual del PIB del 3,8%, que aunque inferior a las de 2006 y 2007, 6,7% y 7,7%, 

mantenían a la Comunidad Autónoma a un ritmo de crecimiento superior al de media 

nacional, que en ese ejercicio se situó en el 3,3%. 

Sin embargo a partir de este año, la tendencia de crecimiento acentuado del PIB extremeño se 

rompe y se entra en un periodo de recesión, que marca una leve mejoría en 2010, pero que en 

2011 vuelve a hundirse como consecuencia de la crisis de deuda soberana y la aplicación de 

medidas de contención, que en concreto en Extremadura tienen una especial incidencia por la 

gran influencia que ejerce sobre la actividad económica el gasto de la Administración Pública. 



 

 

  

Esto provoca que el PIB con el que se cierra el ejercicio 2014, 17.226.668ϵ, esté muy alejado 

del valor alcanzado en 2.008, concretamente 5,11 puntos inferior. Es decir, el programa 

LEADER 2007 / 2013, diseñado en un escenario de expansión, ha sido implementado en un 

contexto de contracción económica. 

La variación del PIB por sectores desde los ejercicios iniciales del programa hasta el año 2.014, 

intervalo que abarca la casi totalidad del periodo de compromiso de gastos excepto el primer 

trimestre de 2.014, señala descensos algunos muy acentuados en la mayor parte de ellos, 

resistiendo el comercio, la industria, las actividades de ocio y las actividades inmobiliarias que 

a pesar del hundimiento de la construcción es el sector que mayor crecimiento presenta. El 

incremento del IVA impuesto por la Unión Europea como medida para afrontar la crisis de 

deuda, provoca que a pesar del descenso de actividad, los impuestos sobre productos 

marquen un crecimiento notable en este periodo. 

 

Variación 

2007/2014 

Variación 

2008/2014 

Variación 

2009/2014 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO A PRECIOS DE 

MERCADO 
-1,46% -5,11% -3,10% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  -10,68% -8,45% -2,77% 

Industrias extractivas; industria manufacturera; 

suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 

acondicionado; suministro de agua, actividades 

de saneamiento, gestión de residuos y 

descontaminación 

9,23% 1,99% 6,33% 

- De las cuales: Industria manufacturera -9,67% -14,85% -7,03% 

Construcción -48,62% -51,92% -48,70% 

Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos de motor y 

motocicletas; transporte y almacenamiento; 

hostelería 

2,95% -0,44% 2,70% 

Información y comunicaciones -22,81% -24,35% -25,62% 

Actividades financieras y de seguros -20,83% -25,93% -28,99% 

Actividades inmobiliarias 50,40% 34,96% 33,71% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas; 

actividades administrativas y servicios auxiliares 
-9,52% -14,00% -10,27% 

Administración pública y defensa; seguridad 

social obligatoria; educación; actividades 

sanitarias y de servicios sociales 

12,18% 4,19% -1,26% 



 

 

  

Actividades artísticas, recreativas y de 

entretenimiento; reparación de artículos de uso 

doméstico y otros servicios 

19,55% 11,21% 7,14% 

Valor añadido bruto total -0,18% -5,85% -5,24% 

Impuestos netos sobre los productos -12,98% 3,18% 26,49% 

 

Este contexto de descenso del PIB no es exclusivo de Extremadura, es decir, no está motivado 

por una mala gestión de las entidades públicas y semipúblicas de la Comunidad Autónoma, 

sino que es una situación coyuntural de España, cuyo PIB, que también venía de una fase de 

expansión muy acentuada en los años previos a la ejecución del programa, presenta un 

decrecimiento en el periodo 2008 / 2014 muy semejante al de Extremadura, incluso levemente 

superior, -5,17%. 

1.4.1.1. EL COMPORTAMIENTO DEL MERCADO DE TRABAJO 

Al margen de los datos de empleo, el mercado de trabajo ofrece un conjunto de datos que 

sirven para analizar otra serie de factores que pueden ser utilizados para explicar la realidad en 

la que los grupos de acción local han ejecutado el programa de Enfoque Leader 2007 / 20133.   

En este epígrafe se analiza, a nivel regional los indicadores relativos al mercado de trabajo que 

sirven para exponer la pérdida de poder adquisitivo de la población extremeña y por lo tanto 

las dificultades existentes para apoyar iniciativas particulares y el descenso de actividad 

generalizado, factor que ha servido para enfriar la incitativa privada como consecuencia del 

temor a realizar una inversión en un tiempo poco propicio para ello. 

PÉRDIDA DE PODER ADQUISITIVO E INESTABILIDAD 

El descenso en la remuneración de los asalariados ha sido notable. Desde los máximos 

alcanzado 2.008, a pesar del repunte experimentado en 2.010, año en el que se anunció el 

espejismo de una rápida salida de la crisis, el descenso hasta 2.013 (último dato publicado) ha 

sido superior al 11%, perdiéndose en este periodo casi mil millones anuales en 

remuneraciones a los trabajadores.  

Esta caída del poder adquisitivo de las personas ha tenido como consecuencia más evidente el 

descenso en el consumo interno, pero otra efecto importante, al menos en Extremadura, es la 

limitación que ha provocado en la capacidad de apoyar actividades impulsadas por familiares 

próximos, que junto con el crédito de la banca tradicional, que como se ha descrito en un 

                                                           
3
 En el diagnostico comarcal se expone un detallado análisis de la evolución del paro, de la población 

activa, de las contrataciones y de las afiliaciones a la seguridad social, en Extremadura y en particular en 
la Comarca del Campo Arañuelo. 



 

 

  

epígrafe anterior ha sido de muy difícil acceso en este periodo, constituía la principal fuente de 

financiación de los emprendedores en la región.   

 

 

 

 

 

 



 

 

  

Esta caída se explica en parte por el descenso en el número de personas empleadas, que 

también marca un máximo en 2.008 y que en el mismo periodo (2.008 / 2013) desciende un 

16,02%, dato aún peor si se focaliza en los empleados asalariados que ha descendido un 

17,39%, lo que indica que parte de los que han perdido su puesto de trabajo han optado por el 

autoempleo como alternativa a la situación de desempleo, pero no como consecuencia de una 

vocación empresarial definida.  

Por otro lado, el descenso en el número de personas asalariadas, junto con las dudas 

generadas en el trabajador como consecuencia del incremento en el número de despidos que 

ha tenido lugar en este periodo, ha provocado inestabilidad e incertidumbre, factores que 

generan consecuencias negativas en la planificación de proyectos de futuro. 

DESCENSO DE LA ACTIVIDAD 

La contracción generalizada del consumo ha derivado en una bajada notable en la actividad de 

las empresas, factor que hay que sumar a las causas que han motivado un descenso en el 

nacimiento de iniciativas privadas, y en la inversión realizada en las constituidas descritos en 

un epígrafe anterior, como consecuencia de la tendencia natural a minimizar riesgos. 

La falta de actividad además de percibirse en el descenso en el número de personas 

empleadas, que aunque es un indicador inequívoco, podría estar motivado por otros factores 

como la búsqueda de mayores márgenes de rentabilidad por parte de las empresas, se refleja 

en el número de horas trabajadas, que han descendido en Extremadura en un porcentaje 

superior al del número de empleados, lo que refleja que no solo ha existido una disminución 

del empleo en términos cuantitativos, sino también en términos cualitativos. 

 



 

 

  

 

Al igual que ocurría con la remuneración de los salarios y el número de empleados, las horas 

de trabajo alcanzan un máximo en 2.008, año desde el que experimentan una bajada 

constante, que ha afectado a todos los sectores productivos, aunque ha tenido una especial 

incidencia en la construcción y en la industria. 

En el periodo 2.008 / 2.013 se han descendido un 18,60% las horas totales de trabajo, y en 

concreto, un 19,98% las horas de empleo asalariado. En términos brutos en Extremadura se 

trabajaron en el 2013 algo más de 129 millones de horas menos que en 2.008, de las cuales 

algo más de 109 millones, el 84,67%, corresponden al descenso de horas de trabajo asalariado, 

muy similar al dato de pérdida de empleo, ya que el imputable a asalariados alcanzaba el 

84,40%. 

Analizando los datos por sectores de actividad, entre las principales distorsiones que se dan, 

cabe señalar las siguientes: 

1. En Extremadura el sector industrial es el que mayor porcentaje de empleos y de horas 

productivas ha perdido después de la construcción, que con porcentajes próximos al 

60% marca un hundimiento al que ningún otro sector se aproxima como consecuencia 

del pinchazo de la burbuja inmobiliaria y el cierre del crédito. 

2. El porcentaje de horas de empleo asalariado en el sector primario ha descendido en 

Extremadura el doble de lo que lo ha hecho el empleo, es decir, el sector contrata 

menos y por menos horas. 

3. En el sector de las actividades financieras y de seguros, el porcentaje de caída de 

empleo asalariado es semejante al de las horas de empleo; a pesar de ello de manera 

global el descenso del empleo es muy inferior al de número de horas de trabajo, lo que 

implica que en este sector la contratación está girando hacia profesionales autónomos 

que no ejercen a tiempo completo o que no cuentan con una demanda que les 

permita dedicar una jornada completa a su actividad. 

4. Esta casuística es análoga a la que ocurre en el sector de las actividades profesionales, 

científicas, técnicas, actividades administrativas y servicios auxiliares. 

5. En el sector de las actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento, reparación 

de artículos de uso doméstico y otros servicios el descenso tanto en empleo como en 

horas de trabajo asalariadas alcanza valores que superan el 7%. Sin embargo, de 

manera global, el empleo desciende únicamente el 0,39%, mientras que las horas de 

actividad se incrementan un 0,28%, lo que indica que este sector también está 



 

 

  

optando por la contratación de profesionales que cuentan con un movimiento fluido, 

que ha permitido mantener el ritmo de actividad. 

  % DE VARIACIÓN PERIODO 2008 / 2013 

 

EMPLEO 

TOTAL 

HORAS 

EMPLEO 

TOTAL 

EMPLEO 

ASALARIADO 

HORAS DE 

EMPLEO 

ASALARIADO 

PERSONAS  -16,08% -18,60% -17,39% -19,98% 

Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca  
-13,42% -15,03% -2,87% -5,99% 

Industrias extractivas; 

industria manufacturera; 

suministro de energía 

eléctrica, gas, vapor y aire 

acondicionado; suministro de 

agua, actividades de 

saneamiento, gestión de 

residuos y descontaminación 

-20,45% -24,80% -22,90% -24,52% 

- De las cuales: Industria 

manufacturera 
-23,75% -27,59% -26,51% -27,54% 

Construcción -60,23% -59,62% -60,12% -61,09% 

Comercio al por mayor y al 

por menor; reparación de 

vehículos de motor y 

motocicletas; transporte y 

almacenamiento; hostelería 

-9,07% -9,77% -9,50% -12,67% 

Información y comunicaciones -10,00% -10,38% -10,71% -9,73% 

Actividades financieras y de 

seguros 
-5,97% -12,73% -13,43% -13,70% 

Actividades inmobiliarias -13,33% -14,21% -11,11% -14,20% 

Actividades profesionales, 

científicas y técnicas; 

actividades administrativas y 

servicios auxiliares 

-4,18% -16,38% -16,10% -18,46% 

Administración pública y 

defensa; seguridad social 

obligatoria; educación; 

-2,68% -3,75% -4,37% -3,82% 



 

 

  

actividades sanitarias y de 

servicios sociales 

Actividades artísticas, 

recreativas y de 

entretenimiento; reparación 

de artículos de uso doméstico 

y otros servicios 

-0,39% 0,28% -7,62% -7,48% 

 

  



 

 

  

1.4. CONCLUSIONES 

Los datos que se han analizado en los epígrafes anteriores no han de servir para explicar la 

gestión que durante este periodo haya realizado un grupo de acción local determinado, en 

este caso ARJABOR, pero si para contextualizar una realidad que sin lugar a dudas ha influido 

de manera sustancial durante la ejecución de la Iniciativa Leader 2007 ς 2013. En primer lugar, 

porque durante el periodo de elaboración de la Estrategia, la economía estaba en una fase 

expansiva, radicalmente distinta a la que se ha vivido durante el último sexenio. En segundo 

término, porque al iniciar la aplicación real del programa años 2009 / 2010, se anunciaron una 

mejora de indicadores que se hundieron en 2011 con los efectos que conllevó la crisis de la 

deuda soberana, que multiplico los efectos que sobre la economía real tuvo la que se inició con 

motivo de las hipotecas basuras y el hundimiento de Lehman Brothers. 

Las principales dificultades que han influido de manera directa en el grado de ejecución de los 

programas y en el porcentaje de inversión privada alcanzado son las siguientes: 

1. El crédito ha permanecido cerrado tanto para empresas como por familias, lo que ha 

impedido a los emprendedores y promotores acceder en muchos casos a la 

financiación necesaria para ejecutar los proyectos presentados a las convocatorias 

abiertas. 

2. El programa se ha desarrollado en un descenso generalizado tanto en el número de 

iniciativas empresariales constituidas anualmente, como en la inversión que se ha 

realizado para ponerlas en marcha. Esta caída, aunque ha sido generalizada a nivel 

nacional ha tenido una especial incidencia en Extremadura, y en concreto en la 

provincia de Cáceres, que ha perdido peso respecto a los datos regionales y 

nacionales. 

3. El periodo de ejecución ha coincidido con una de los mayores periodos de recesión 

registrados, tanto por su intensidad como por su duración.  

4. El poder adquisitivo de las familias ha descendido de manera notable, al caer la 

remuneración de los trabajadores casi en 1.000.000 millones anuales durante el 

periodo 2008 / 2013. Al ser la familia junto al crédito de la banca tradicional una de las 

principales fuentes de financiación de la PYME extremeña, este es un factor más a 

incluir en la falta de liquidez de los emprendedores para impulsar sus proyectos. 

5. El descenso de actividad, que se refleja tanto en el número de empleos como en el 

número de horas dedicación es un factor más a sumar entre los que han motivado un 

descenso en las inversiones privadas como consecuencia de la tendencia a minimizar 

riesgos. 



 

 

  

 
Al margen de los factores derivados de la administración y gestión tanto del grupo como del 

órgano de supervisión, estos factores exógenos han tenido un peso decisivo en la 

implementación del presupuesto asignado, en el convenio aprobado en noviembre de 2008, y 

aunque como se ha indicado, en ningún momento han de servir para justificar la ejecución de 

un programa sí que han de observarse para poner en valor el trabajo desarrollado en un 

periodo en el que han sido muy pocos los elementos que han servido de apoyo, en 

comparación con aquellos que han dificultado el camino. 

  



 

 

  

2. EVALUACIÓN ENFOQUE LEADER 2007-2013 

2.1. INTRODUCCIÓN ς NORMATIVA 

El contexto de ejecución del Enfoque Leader no se explica únicamente desde las perspectivas 

social y económica de un territorio concreto, sino que también es básico su encaje normativo 

ya que, en él, además de la filosofía del Programa están definidas las reglas del juego que rigen 

la implementación de un programa, y por tanto los márgenes de actuación que permiten 

adaptar la implementación de los programas locales a cambios de escenarios como los vividos 

durante el sexenio 2007 / 2013. 

A continuación, se señala a modo descriptivo la trayectoria normativa que ha regido la 

ejecución del Programa 2007 / 2013 desde que en septiembre de 2005 se publica el 

Reglamento que marca las directrices a las ayudas comunitarias al desarrollo rural a través del 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),   

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda 

al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), el 

Reglamento (CE) 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, establece las 

disposiciones de aplicación del citado Reglamento (CE) 1698/2005, constituyen el marco 

jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible. 

 

La Decisión 2006/144/CE del Consejo, de 20 de febrero de 2006, modificada por la Decisión 

del Consejo 2009/61/CE de 19 de enero, establece las directrices estratégicas comunitarias de 

desarrollo rural en el periodo de programación 2007-2013, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 9.1 del Reglamento (CE) 1698/2005, que prevé adoptar a escala comunitaria 

directrices estratégicas de desarrollo rural para el periodo de programación que comprende 

desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2013, con la finalidad de fijar 

prioridades de desarrollo rural. 

 

El Reglamento 1975/2006, de la Comisión de 7 de diciembre, establece las disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los 

procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al 

desarrollo rural. 

 

El Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, establece las normas básicas relativas a la 

subvencionabilidad de los gastos aplicables a los Programas de Desarrollo Rural 2007-2013, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 71.3 del Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de 

septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural (FEADER). 

 



 

 

  

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 tiene como estrategia global la 

transposición de las prioridades comunitarias al marco de las prioridades nacionales y 

establece que, en este periodo, la gestión de las medidas de desarrollo rural corresponderá 

íntegramente a las Comunidades Autónomas. 

 

Dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura se encuentra el Eje 4 integrado por 

un conjunto de medidas de desarrollo rural aprobado mediante la Decisión de la Comisión C 

(2008) 3836, de 16 de julio de 2008. 

 

La Orden de 24 de mayo de 2007 por la que se establece la convocatoria pública para la 

selección de grupos de Acción Local que gestionarán programas de comarcales de desarrollo 

rural 2007-213.  Y la Resolución de 3 de diciembre de 2007 del Consejero, por el que se 

selecciona a los Grupo de Acción Local candidatos a la gestión de programas comarcales de   

desarrollo rural para el período 2007-2013.  

 

El Decreto 82/2009, de 7 de abril, estableció las bases reguladoras y normas de aplicación del 

sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, iniciándose así la 

puesta en marcha del periodo de programación 2007-2013. 

 

Con la Decisión C(2010) 1729, de 18 de marzo de 2010, por la que se aprueba la revisión del 

PDR de Extremadura para el periodo 2007-2013 y se modifica la Decisión (2008) 3836 de la 

Comisión de 16 de julio de 2008 se produce, como uno de los elementos incluidos en dicha 

revisión, la transferencia entre ejes, desde los ejes 1 y 2 a los ejes 3 y 4. Así, la medida 123 

ά!ǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ǾŀƭƻǊ ŀƷŀŘƛŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ ȅ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎέ Ǉŀǎŀ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ ǎŜǊ 

gestionada bajo el enfoque LEADER dentro del eje 4. Por dicho motivo, se aprueba el DECRETO 

6/2011, de 28 de enero, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 

y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2007-2013. 

 



 

 

  

2.2. CUADROS FINANCIEROS 

 
CUADRO FINANCIERO INICIAL. CONVENIO 14 DE NOVIEMBRE DE 2008 

MEDIDAS FEADER Administraciones nacionales TOTAL 

PÚBLICO 

GASTO 

PRIVADO 

COSTE 

TOTAL 

CENTRAL AUTONOMICA 

311.- Diversificación hacia 

actividades no agrarias 

рфсΦстоΣллϵ ттΦтфпΣллϵ тмΦотпΣлл ϵ тпрΦупмΣллϵ тпрΦупмΣлл ϵ 1.491.682,00 
ϵ 

312.- Ayudas a la creación y el 

desarrollo de microempresas 

улмΦлфмΣллϵ млпΦпптΣллϵ фрΦунрΣлл ϵ 1.001.364,00 
ϵ 

1.001.364,00 
ϵ 

2.002.727,00 
ϵ 

313.- Fomento de actividades 

turísticas 

рфсΦстоΣллϵ ттΦтфпΣллϵ тмΦотпΣлл ϵ тпрΦупмΣлл ϵ тпрΦупмΣлл ϵ 1.491.682,00 
ϵ 

321.- Servicios básicos para la 

economía y la población rural 

опуΦпплΣллϵ прΦполΣллϵ пмΦсулΣлл ϵ порΦррлΣлл ϵ лΣлл ϵ порΦррлΣлл ϵ 

322.- Renovación y desarrollo 

poblaciones rurales 

мстΦнрмΣллϵ нмΦулсΣллϵ нлΦллтΣлл ϵ нлфΦлспΣлл ϵ лΣлл ϵ нлфΦлспΣлл ϵ 

323.-Conservación y mejora del 

patrimonio rural 

ннлΦттнΣллϵ нуΦтупΣллϵ нсΦплфΣлл ϵ нтрΦфсрΣлл ϵ лΣлл ϵ нтрΦфсрΣлл ϵ 

331.-Formación e Información 

de Agentes locales 

пспΦрутΣллϵ 60.573Σллϵ ррΦртпΣлл ϵ рулΦтопΣлл ϵ лΣлл ϵ рулΦтопΣлл ϵ 

341.-Adquisición de 

capacidades y promoción 

суΦонфΣллϵ уΦфлфΣллϵ уΦмтпΣлл ϵ урΦпмнΣ лл ϵ лΣлл ϵ урΦпмнΣ лл ϵ 

421.- Cooperación 

Interregional y transnacional 

утΦпнмΣллϵ ммΦофуΣллϵ млΦпртΣлл ϵ млфΦнтсΣлл ϵ лΣлл ϵ млфΦнтсΣлл ϵ 

431.- Funcionamiento del 

Grupo de Acción Local: 

adquisición de capacidades y 

promoción del territorio 

срнΦтсоΣллϵ урΦмлуΣллϵ туΦлуоΣлл ϵ умрΦфрпΣлл ϵ лΣлл ϵ умрΦфрпΣлл ϵ 

TOTAL  4.168.000,00 543.425,00 498.575,00 5.210.000,00 2.595.159,00 7.805.159,00 

 



 

 

  

CUADRO FINANCIERO CIERRE. ADENDA CONVENIO 19 DE MAYO DE 2015 

 

MEDIDAS FEADER Administraciones nacionales TOTAL 

PÚBLICO 

GASTO 

PRIVADO 

COSTE 

TOTAL 

CENTRAL AUTONOMICA 

411.- Aplicación estrategia de 

Desarrollo Rural: competitividad 

 
418.289,00 

54.537,00 50.036,00 522.862,00 522.862,00 1.045.724,00 

123.-Aumento del valor añadido de 

productos agrícolas y forestales 

418.289,00 54.537,00 50.036,00 522.862,00 522.862,00 1.045.724,00 

413.- Aplicación estrategia de 

Desarrollo Rural: Calidad de Vida y 

Diversificación 

3.550.301,00 462.877,00 424.704,00 4.437.882,00 3.079.228,56 7.517.110,56 

311.- Diversificación hacia 

actividades no agrarias 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

312.- Ayudas a la creación y el 

desarrollo de microempresas 

1.261.445,00 164.461,00 150.901,00 1.576.807,00 1.795.060,40 3.371.867,40 

313.- Fomento de actividades 

turísticas 

651.005,00 84.875,00 77.877,00 813.757,00 1.284.168,16 2.097.925,16 

321.- Servicios básicos para la 

economía y la población rural 

696.576,00 90.817,00 83.328,00 870.721,00 0,00 870.721,00 

322.- Renovación y desarrollo 

poblaciones rurales 

141.084,00 18.394,00 16.878,00 176.356,00 0,00 176.356,00 

323.-Conservación y mejora del 

patrimonio rural 

365.874,00 47.701,00 43.768,00 457.343,00 0,00 457.343,00 

331.-Formación e Información de 

Agentes locales 

356.513,00 46.485,00 42.644,00 445.642,00 0,00 445.642,00 

341.-Adquisición de capacidades y 

promoción 

77.804,00 10.144,00 9.308,00 97.256,00 0,00 97.256,00 

421.- Cooperación Interregional y 

transnacional 

16.336,00 2.130,00 1.954,00 20.420,00 0,00 20.420,00 

431.- Funcionamiento del Grupo de 

Acción Local: adquisición de 

capacidades y promoción del 

territorio  

634.352,00 82.707,00 75.881,00 792.940,00 0,00 792.940,00 

TOTAL  4.619.278,00 602.251,00 552.575,00 5.774.104,00 3.602.090,56 9.376.194,56 



 

 

  

La adenda de mayo de 2.015 recoge un incremento sobre el presupuesto global aprobado en 

2.008 del 20,13%, lo que en términos brutos representa una ampliación de 1.571.035,56ϵΦ Esta 

revisión del presupuesto no se ha distribuido de manera proporcional entre los agentes 

implicados en realizar aportaciones al programa, ya que como se refleja en los siguientes 

gráficos, la inversión privada se eleva hasta el 38%, es decir crece cinco puntos, mientras que la 

del FEADER se reduce al 49%. Desde el punto de vista porcentual, las aportaciones de las 

administraciones autonómica y central permanecen constantes.  
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GRÁFICO 2.1. DISTRIBUCIÓN DEL GASTO - CONVENIO NOVIEMBRE 
2008 

FEADER ADM. CENTRAL ADM. AUTONÓMICA GASTO PRIVADO

49% 

7% 
6% 

38% 

GRÁFICO 2.2. DISTRIBUCIÓN DEL GASTO ADENDA DE CIERRE - 
MAYO 2015 

FEADER ADM. CENTRAL ADM. AUTONÓMICA GASTO PRIVADO



 

 

  

2.3. EVOLUCIÓN DEL PROGRAMA ENFOQUE LEADER 2007-2013 
 

CONVOCATORIAS PÚBLICAS DE AYUDAS EN EL PERIODO 

Se han publicado un total de 8 convocatorias públicas de ayudas: 

1. Las dos primeras estuvieron acogidas al DECRETO 82/2009, de 7 de abril, por el que se 

regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión 

para el periodo de Programación de Desarrollo Rural 2007-2013 de la Consejería de 

Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura  

 

2. A partir de la tercera convocatoria se reguló por el DECRETO 6/2011, de 28 de enero, 

por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el 

procedimiento de gestión para el periodo de Programación de Desarrollo Rural 2007-

2013 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura. 

Las medidas del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 que se incluyen para 

ser gestionadas por los Grupos de Acción Local mediante el enfoque Leader, de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 52 y siguientes del Reglamento (CE) 1698/2005 citado, son las que a 

continuación se indican: 

EJE 4 LEADER: 

Medida 411. Estrategias de desarrollo local sobre competitividad. 

123. Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales. 

Medida 413. Estrategias de Desarrollo Local: Mejora de la calidad de vida y de la economía 

en las zonas rurales, que engloba las siguientes medidas del eje 3: 

311. Diversificación hacia actividades no agrícolas. 

312. Ayudas a la creación y al desarrollo de microempresas. 

313. Fomento de actividades turísticas. 

321. Servicios básicos para la economía y la población rural. 

322. Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 

323. Conservación y mejora del patrimonio rural. 

331. Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por el eje 3. 



 

 

  

341. Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación 

de una estrategia de desarrollo local. 

Medida 421. Cooperación transnacional e interterritorial. 

Medida 431. Funcionamiento del Grupo de Acción Local, adquisición de capacidades y 

promoción territorial. 

RESUMEN POR CONVOCATORIA4: 
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1ª convocatoria 9/10/2009 ς 30/11/2009 21/7/2010 
311, 312, 
313, 321, 
322, 323, 

тллΦлллΣлл ϵ 15 7 8 мΦтмсΦусуΣсс ϵ рффΦлнлΣфо ϵ 

2ª convocatoria 1/7/2010  ς 30/9/2010 30/3/2011 
311, 312, 
313, 322, 

323, 
мΦсрлΦлллΣ ллϵ 18 3 15 нппΦмттΣлу ϵ мссΦоооΣнс ϵ 

3ª convocatoria 2/2/2011 - 28/2/2011 29/9/2011 322, 323 мтрΦлллΣлл ϵ 21 4 17 тсΦлмрΣтп ϵ плΦрунΣсу ϵ 

4ª convocatoria 10/6/2011 ς 10/8/2011 22/3/2012 
123, 311, 
312, 313 

мΦрфуΦннсΣлр ϵ 37 8 29 нΦмттΦурфΣрп ϵ тммΦуптΣул ϵ 

5ª convocatoria 26/2/2013 ς 26/4/2013 29/10/2013 
123, 311, 
312, 313 

нΦултΦмрлΣлл ϵ 94 52 42 рΦнлпΦуусΣрр ϵ нΦнтмΦоффΣрр ϵ 

6ª convocatoria 15/4/2013 ς 15/5/2013 26/3/2014 
321, 322, 

323 

мΦлтуΦтллΣму ϵ 
32 12 20 нΦнсоΦносΣмм ϵ мΦлтрΦунлΣоу ϵ 

7ª convocatoria 20/3/2014  ς 4/4/2014 16/6/14 
123, 311, 
312, 313 

нрмΦофрΣфо ϵ 
73 24 49 мΦпноΦпстΣпл ϵ сотΦрнпΣрп ϵ 

8ª convocatoria 15/07/2014  ς 25/7/2014 30/9/14 
321, 322, 

323 

трΦлллΣлл ϵ 
18 12 6 нлпΦунтΣнл ϵ мслΦплсΣлм ϵ 

 TOTALES рΦфурΦптнΣмс ϵ 308 122 186 13.311.338,28 ϵ 5.662.935,15 ϵ 

                                                           
4
 En la tabla no se han incluido los proyectos del grupo 



 

 

  

 

 

Aunque no puede establecerse una comparativa entre convocatorias debido a la disparidad 

existente entre ellas ya que varían factores esenciales como la cuantía del dinero, las medidas 

abiertas o el periodo en vigor de las mismas, del análisis de las relaciones entre la cuantía 

convocada, el dinero global solicitado y la ayuda concedida, parece observarse que, a 

excepción de la primera convocatoria en la que existe una gran demanda de inversión, como 

consecuencia del periodo de inactividad de las ayudas por causa de la transición entre 

programa, el interés por el acceso a los fondos se incrementa a medida que va avanzando el 

programa, ya que como se observa en el gráfico anterior, los porcentajes de ayuda solicitada 

sobre cuantía de la convocatoria crecen a partir de la segunda en la que se establece un 

mínimo. 
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GRÁFICO 2.3. RELACIÓN ENTRE LA CUANTÍA DE LA CONVOCATORIA, 
INVERSIÓN PRESENTADA E INVERSIÓN CONCEDIDA POR CONVOCATORIA 
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% Inversión concedida / inversión solicitada



 

 

  

 

Del análisis de los datos recogidos en la tabla anterior, se destacan las siguientes conclusiones: 

1. El mayor porcentaje de proyectos aprobados se da en la quinta convocatoria, que 

coincide además con la de mayor cuantía convocada.  

 

2. En las dos últimas convocatorias la subvención concedida excede la cuantía de la 

ayuda convocada. 

 

3. El valor de la cuantía solicitada supera en un 135,06% la subvención concedida, dato 

que expone el interés existente en la comarca por las ayudas del Programa LEADER. 

 

4. El valor de la subvención concedida alcanza el 94,61% de la cuantía convocada.  

 

5. En la tercera convocatoria es en la que se aprueban los proyectos con menor ayuda 

concedida de ƳŜŘƛŀΥ млΦмпрΣстϵ 

 

6. En la sexta convocatoria es en la que se aprueban los proyectos con mayor ayuda 

concedida de media: 89.651,70; en la primera y en la cuarta convocatoria también 

ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŀȅǳŘŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ŎƻƴŎŜŘƛŘŀǎ ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭŀǎ урΦлллϵΦ 

 

7. Durante la ejecución del Programa se han aprobado 122 proyectos a los que se les ha 

ŎƻƴŎŜŘƛŘƻ ǳƴŀ ŀȅǳŘŀ ƳŜŘƛŀ ŘŜ псΦпмтΣрлϵΦ 
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GRÁFICO 2.4. % DE PROYECTOS APROBADOS POR CONVOCATORIA 



 

 

  

 

La última convocatoria es en la que se alcanza el máximo porcentaje de proyectos aprobados, 

hecho que en parte se explica por la escasa cuantía de ayuda convocada como consecuencia 

de ser publicada en el tramo final de programa, lo que implica que se opte por la concesión de 

ayudas pequeñas concedidas a proyectos que ofrezcan garantías de cumplir con el calendario 

de cierre. Sin embargo, la convocatoria de mayor impacto desde el punto de vista de la 

ejecución del programa es la quinta ya que además de ser la de mayor cuantía convocada, es 

en la que mayor número de proyectos se aprueban (52), concediéndose una ayuda media de 

43.680ΣтсϵΣ ŎŀƴǘƛŘŀŘ Ƴǳȅ ŎŜǊŎŀƴŀ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŎƻƴŎŜŘƛŘŀ ǇƻǊ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀΦ 

 

 

Cuantía Media Ayuda 

Solicitada 

Cuantía Media de Ayuda 

Concedida 

Convocatoria 1 ммпΦпртΣфм ϵ урΦртпΣпн ϵ 

Convocatoria 2 моΦрсрΣоф ϵ ррΦпппΣпн ϵ 

Convocatoria 3 оΦсмфΣул ϵ 10.14рΣст ϵ 

Convocatoria 4 руΦусмΣлт ϵ ууΦфулΣфу ϵ 

Convocatoria 5 ррΦотмΣмо ϵ поΦсулΣтс ϵ 

Convocatoria 6 тлΦтнсΣмо ϵ уфΦсрмΣтл ϵ 

Convocatoria 7  мфΦпффΣрр ϵ нсΦрсоΣрн ϵ 

Convocatoria 8 ммΦотфΣнф ϵ моΦостΣмт ϵ 

 

Como se observa en el gráfico 2.5. la relación entre la cuantía media de los proyectos 

presentados y la cuantía media de la ayuda concedida, excepto en las convocatorias primera y 

quinta, es superior al 100%, alcanzándose un máximo del 408,72%, lo que indica que los 

proyectos que han causado baja eran de menor cuantía que los aprobados. 

 



 

 

  

 

 

EJECUCIÓN DEL CONJUNTO DEL PROGRAMA5: 

Atendiendo a la Adenda de mayo de 2.015, el nivel de ejecución del Programa en la Comarca 

del Campo Arañuelo ha de calificarse como de extraordinariamente positivo, ya que el nivel de 

ayuda pública comprometida alcanza el 99,32% de la prevista en el cuadro financiero, mientras 

que la inversión privada es notablemente superior a la prevista. Este incremento en la 

inversión privada sobre los montantes acordados motiva que la proporción de dinero privado 

haya incrementado, ya que ha pasado de estar establecida en el 38,26%, a alcanzar el 47,69%, 

lo que implica que la aportación del empresariado se ha incrementado en más de 9 puntos 

porcentuales.  

En el primer capítulo de este análisis se contextualizaba el desarrollo del Programa Leader 

2007 / 2013, reflejándose el complicado entorno en que se ha implementado como 

consecuencia del largo periodo de crisis. A pesar estas dificultades, la implicación privada en el 

                                                           
5
 Según Comunicación de la Dirección General de Desarrollo Rural de fecha 24 de abril de 2014, se 

establece como fecha máxima para adquirir compromisos el 31 de marzo de 2015 y como fecha final de 

certificación de proyectos el 30 de junio de 2015. El día 12 de junio de 2015 se recibe comunicado del 

Director General de Desarrollo Rural establecido la fecha de 15 de septiembre de 2015 como nueva 

fecha de cierre de certificaciones, para aquellos proyectos para los cuales se ha comunica una 

excepcionalidad en su ejecución. 
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GRÁFICO 2.5. % DE LA CUANTÍA MEDIA DE LA AYUDA CONCEDIDA SOBRE LA 
CUANTÍA MEDIA DE AYUDA SOLICITADA 



 

 

  

desarrollo de este programa ha sido muy elevada, posibilitando justificar una inversión total 

superior a la recogida en los cuadros financieros del cierre. 

 

 
TOTAL 

PÚBLICO 
%  Ayuda 

GASTO 

PRIVADO 
% Privado 

TOTAL 

INVERSIÓN 

PREVISTO. Total 

Programa 

рΦумоΦтмнΣлл ϵ 1,74% оΦслнΦлфмΣлл ϵ 38,26% фΦпмрΦулоΣлл ϵ 

COMPROMETIDO. 

31/03/2015 

рΦттпΦлорΣмтϵ 52,31% 5.264.819,84 ϵ 47,69% 11.038.855,01 ϵ 

%  sobre el total del 

programa 

99,32% 146,16% 117,24% 

 

 

Analizando los datos del cuadro anterior, se deducen las siguientes conclusiones: 

1. A fecha de cierre de compromisos se ha comprometido la totalidad de fondos públicos 
previstos en el Programa, excepto una pequeña desviación de офΦстΣуо ϵΣ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŀƭ 
1% de la ayuda presupuestada. 

 

2. La Inversión Total del programa supera en un 17,24% a la prevista para todo el 

programa. No obstante, y tal como se puede comprobar, esta desviación positiva es 

consecuencia del incremento de la inversión privada, que, en el momento de la 

elaboración de este análisis, supera en un 46,16% a la prevista para total de la 

Iniciativa.  

 

3. El incremento de la inversión privada comprometida, ha motivado que el impacto del 

programa sea más equitativo, ya que se ha produce un mayor equilibrio entre el gasto 

público y el privado.  

 

4.  En suma, el dato de mayor relevancia es el notable incremento de la inversión 

privada, que además de producir un equilibrio entre los porcentajes de inversión 

público / privado, permite alcanzar en términos brutos incremento de inversión total 

de 1.623.052,01ϵ όŘƛŦŜǊŜƴŎƛa entre la inversión prevista y la alcanzada). 

 

Analizando la evolución del dinero comprometido por anualidades se confirma la percepción 

que ofrecían los cuadros expuestos en el epígrafe anterior, sobre la necesidad de que el 



 

 

  

programa se asiente en el territorio para alcanzar un óptimo funcionamiento, ya que como se 

observa en la siguiente tabla, no es hasta 2.012 cuando empiezan a detectarse diferencias 

significativas entre el porcentaje de gasto público y la inversión total comprometidos.  

 

 

  

 GASTO PÚBLICO % Ayuda GASTO PRIVADO % Privado TOTAL INVERSIÓN 

PREVISTO рΦллрΦлллΣлл ϵ 100,00% нΦпфоΦлпсΣлл ϵ 100,00% тΦпфуΦлпсΣлл ϵ 

TOTAL PROGRAMA 

2008 ттмΦрммΣлл ϵ 61,88% птрΦмтпΣлл ϵ 38,12% мΦнпсΦсурΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 15,41% 19,06% 16,63% 

2009 фолΦорнΣлл ϵ 66,75% псоΦпртΣлл ϵ 33,25% мΦофоΦулфΣлл ϵ 

acumulado 2009 1.701.863,00 64,45% фоуΦсомΣлл ϵ 35,55% нΦсплΦпфпΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 34,00% 37,65% 35,22% 

2010 унрΦтурΣлл ϵ 63,93% псрΦфрлΣлл ϵ 36,07% мΦнфмΦторΣлл ϵ 

acumulado 2010 нΦрнтΦспуΣлл ϵ 64,28% мΦплпΦрумΣлл ϵ 35,72% оΦфонΦннфΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 50,50% 56,34% 52,44% 

2011 тооΦтонΣлл ϵ 66,75% осрΦпумΣлл ϵ 33,25% мΦлффΦнмоΣлл ϵ 

acumulado 2011 оΦнсмΦоулΣлл ϵ 64,82% мΦттлΦлснΣлл ϵ 35,18% рΦломΦппнΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 65,16% 71,00% 67,10% 

2012 тнфΦнолΣлл ϵ 66,75% осоΦнотΣлл ϵ 33,25% мΦлфнΦпстΣлл ϵ 

acumulado 2012 оΦффлΦсмлΣлл ϵ 65,16% нΦмооΦнффΣлл ϵ 34,84% сΦмноΦфлфΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 79,73% 85,57% 81,67% 

2013 мΦлмпΦофлΣлл ϵ 73,82% орфΦтптΣлл ϵ 26,18% мΦотпΦмотΣлл ϵ 

acumulado 2013 рΦллрΦлллΣлл ϵ 66,75% нΦпфоΦлпсΣлл ϵ 33,25% тΦпфуΦлпсΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 100,00% 100,00% 100,00% 

2014 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

% PREVISTO TOTAL 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 

2015 лΣлл ϵ лΣлл ϵ лΣлл ϵ лΣлл ϵ лΣлл ϵ 

% PREVISTO TOTAL 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 



 

 

  

2.3. INDICADORES DEL PROGRAMA SOBRE PRESUPUESTO CERTIFICADO 

Dado el nivel de ejecución del presupuesto global, los indicadores derivados de la 

implementación del de los proyectos certificados del Programa en la Comarca del Campo 

Arañuelo, deben ser calificados como positivos.  

 

Lb±9w{Ljb w9![L½!5! όϵύ 

Público Programa PRIVADA TOTAL 
Efecto Multiplicador 

(Priv/Públ) 

рΦомрΦфпрΣлм ϵ пΦлмпΦтпнΣпс ϵ фΦоолΦсутΣпт ϵ 0,76 

 

El efecto multiplicador alcanzado, es decir el cociente entre el gasto privado y el público 

certificado, es de 0,76, lo que significa haber superado en un 20,63% el objetivo previsto que 

estaba establecido en el 0,63, según la Adenda de 15 de junio. 

  

Nº PROYECTOS 

PRESENTADOS NO APROBADOS BAJAS EJECUTADOS 

Productivos No Productivos 

372 32 169 87 85 

100% 8,60% 45,43% 46,24% 

   526% 48% 

  

                                                           
6
 % calculado sobre el total de proyectos desarrollados, es decir, 174 



 

 

  

BENEFICIARIOS PROYECTOS EJECUTADOS 

HOMBRES MUJERES JOVENES 

(<25) 

Soc. 

civiles/ 

mercantiles 

Asociaciones 

Fundaciones 

Entidades 

Públicas 

Coop. 

SAT. Sal 

Total 

33 21 1 33 7 28 0 1747 

19,19% 12,21% 0,58% 19,19% 4,07% 16,28% 0,00% 100,00% 
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34 57 91 11 13 56 0 9 2 0 

El programa 2007 / 2013 ha financiado un mayor número de proyectos productivos destinados 

a la ampliación y/o mejora de actividades empresariales ya existentes. Los proyectos de 

empresas de nueva creación han representado el 34% de los desarrollados. 

 

                                                           
7
 Los proyectos que no aparecen contabilizados en esta tabla son los 49 desarrollados por el Grupo de 

Acción Local 

33; 37% 

55; 63% 

GRÁFICO 2.6. DISTRIBUCIÓN ENTRE PROYECTOS DE EMPRESAS DE 
NUEVA CREACIÓN Y DESTINADOS A MEJORAS/AMPLIACIÓN 

Nuevas Mejora/ampliación



 

 

  

Por sector, los dos que mayor número de proyectos han certificada han sido el de los servicios 

que ha abarcado el 62% de las iniciativas aprobadas. El segundo sector con mayor incidencia 

ha sido la Agroindustria con 13 iniciativas (14%), si bien Hostelería y Turismo y Ocio y Cultura, 

presentan unos registros semejantes, todos ellos muy alejados del sector servicios. Las ayudas 

a empresa de perfil deportivo han tenido en este programa un perfil casi residual, con solo dos 

iniciativas aprobadas.  

 

 

 

 

Nº PROYECTOS NO PRODUCTIVOS 

A
y
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n
ta

m
ie

n
to

s 

A
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ci

a
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n
e
s
  

PROYECTOS DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

T
O

T
A

L 

Turismo 
Formación Patrimonio 

Dinamización 

empresarial 
Cooperación Otros 

Gastos 

Funcionamiento 

28 7 3 33 3 2 1 0 7 85 

 

11; 13% 

12; 14% 

54; 61% 

9; 10% 

2; 2% 

GRÁFICO 2.7. DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS POR SECTOR DE 
ACTIVIDAD 

Hostelería y Turismo Agroindustria Servicios Ocio y Cultura Deportivas



 

 

  

Los proyectos no productivos se han centrado en su mayor parte en iniciativas del grupo de 

acción local, entre las que han tenido un mayor peso las acciones de formación. Las otras 

tipologías de entidades que han sido beneficiarias de estos proyectos han sido asociaciones y 

las entidades locales de la Comarca. 

 

 

 

 
 

27; 33% 

2; 2% 

54; 65% 

GRÁFICO 2.8. DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS NO PRODUCTIVOS POR ENTIDAD 
RESPONSABLE DE SU EJECUCIÓN 

Ayuntamientos Asociaciones ARJABOR
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GRÁFICO 2.9. DISTRIBUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE ARJABOR POR TIPOLOGÍA 

Turismo Formación Patrimonio Dinamización empresarial

Cooperación Otros Gastos Funcionamiento



 

 

  

EMPLEOS CREADOS  EMPLEO CONSOLIDADOS  

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL 

24 22,50 46,50 119 78 197 

51,16% 48,39% 100,00% 60,41% 39,59% 100,00% 

 

Durante el programa se han creado 46,50 empleos nuevos, de los cuales el 51% han sido 

ocupados por hombres, mientras que los proyectos de ampliación o mejora de actividad han 

permitido consolidar 197 empleos, dato de gran relevancia dado el nivel de destrucción de 

actividad al que se ha tenido que hacer frente en este periodo. En el empleo consolidado ha 

predominado el masculino 60,41% sobre el femenino.  

Esos datos implican que se han creado o consolidado un total de 143,50 puestos de trabajo, de 

los cuales el porcentaje de empleo femenino ha alcanzado el 41,37%. 
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GRÁFICO 2.10. INDICADORES DE EMPLEO POR SEXO 



 

 

  

El sector turístico no tiene un peso específico muy elevado entre los proyectos productivos 

desarrollados en el programa. En total se han aprobado 11 proyectos que equivalen al 12% del 

total. En concreto en el caso de los alojamientos, se han creado dos y ampliado o mejorado 

dos más, incrementado el número de plazas en 10 unidades. 

  

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

Creados Ampliados o 

Mejorados 

Plazas  creadas TOTAL 

2 2 10 4 

 

Analizando los proyectos por unidad territorial a la que va destinado cada uno de ellos, 

abarcando los de carácter comarcal 54 de los 172 proyectos desarrollados, es decir, el 31,03%, 

estando los 120 restantes relacionados con municipios concretos, entre los cuales, los que 

mayor número de iniciativas han certificado han sido Navalmoral de la Mata con 39, 37 de las 

cuales son de carácter productivo y Talayuela con 24, la totalidad de ellas de carácter 

productivo. En concreto las dos localidades con mayor población de la Comarca abarcan el 

66,30% de los proyectos productivos, porcentaje análogo a su peso demográfico en la 

Comarca, ya que ambas suman el 67,11% de la población total. 

En la siguiente tabla se expone localización de los 174 proyectos por municipios: 

  



 

 

  

MUNICIPIOS  

Nº de proyectos ejecutados 

Nº PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

Nº PROYECTOS NO 

PRODUCTIVOS 

TOTAL 

PROYECTOS 

ALMARAZ 8 2 10 

BELVIS DE MONROY 1 0 1 

BERROCALEJO 1 0 1 

BOHONAL DE IBOR 1 2 3 

CASAS DE MIRAVETE 1       1 2 

CASATEJADA 4 1 5 

EL GORDO 2 1 3 

HIGUERA DE ALBALAT 0 1 1 

MAJADAS 1 0 1 

MESAS DE IBOR 0 2 2 

MILLANES DE LA MATA 1 1 2 

NAVALMORAL DE LA MATA 37 2 39 

PERALEDA DE LA MATA 6 2 8 

ROMANGORDO 1 3 4 

ROSALEJO 0 1 1 

SAUCEDILLA 0 1 1 

SERREJÓN 2 2 4 

TALAYUELA 24 0 24 

TIETAR 1 3 4 

TORIL 1 2 3 

VALDEHÚNCAR 0 1 1 

PROYECTOS COMARCALES 0 54 54 

TOTALES 92 82 174 

 

 

 

 

 



 

 

  

 
 

0 0,05 0,1 0,15 0,2 0,25 0,3 0,35 0,4 0,45 0,5

ALMARAZ

BELVIS DE MONROY

BERROCALEJO

BOHONAL DE IBOR

CASAS DE MIRAVETE

CASATEJADA

EL GORDO

HIGUERA DE ALBALAT

MAJADAS

MESAS DE IBOR

MILLANES DE LA MATA

NAVALMORAL DE LA MATA

PERALEDA DE LA MATA

ROMANGORDO

ROSALEJO

SAUCEDILLA

SERREJÓN

TALAYUELA

TIETAR

TORIL

VALDEHÚNCAR

GRAFICO 2.11. COMPARATIVA ENTRE LA TIPOLOGÍA DE PROYECTOS 
APROBADOS Y EL PESO DEMOGRÁFICO EN LA COMARCA 

% POBLACIÓN SOBRE TOTAL COMARCAL% TOTAL PROYECTOS

% PROYECTOS NO PRODUCTIVOS % PROYECTOS PRODUCTIVOS



 

 

  

 

% PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

% PROYECTOS 
NO 

PRODUCTIVOS 

% TOTAL 
PROYECTOS 

% POBLACIÓN 
SOBRE TOTAL 
COMARCAL 

ALMARAZ 8,70% 6,67% 8,20% 4,36% 

BELVIS DE MONROY 1,09% 0,00% 0,82% 1,67% 

BERROCALEJO 1,09% 0,00% 0,82% 0,32% 

BOHONAL DE IBOR 1,09% 6,67% 2,46% 1,33% 

CASAS DE 
MIRAVETE 

1,09% 3,33% 1,64% 0,39% 

CASATEJADA 4,35% 3,33% 4,10% 3,77% 

EL GORDO 2,17% 3,33% 2,46% 0,99% 

HIGUERA DE 
ALBALAT 

0,00% 3,33% 0,82% 0,29% 

MAJADAS 1,09% 6,67% 2,46% 3,46% 

MESAS DE IBOR 0,00% 6,67% 1,64% 0,45% 

MILLANES DE LA 
MATA 

1,09% 3,33% 1,64% 0,67% 

NAVALMORAL DE 
LA MATA 

40,22% 6,67% 31,97% 45,43% 

PERALEDA DE LA 
MATA 

6,52% 6,67% 6,56% 3,72% 

ROMANGORDO 1,09% 10,00% 3,28% 0,67% 

ROSALEJO 0,00% 3,33% 0,82% 3,96% 

SAUCEDILLA 0,00% 3,33% 0,82% 2,22% 

SERREJÓN 2,17% 6,67% 3,28% 1,17% 

TALAYUELA 26,09% 0,00% 19,67% 21,68% 

TIETAR 1,09% 10,00% 3,28% 2,47% 

TORIL 1,09% 6,67% 2,46% 0,44% 

VALDEHÚNCAR 0,00% 3,33% 0,82% 0,52% 

 
 



 

 

  

En el siguiente gráfico se establece una relación entre los proyectos aprobadas a cada localidad 
ȅ Ŝƭ ǇŜǎƻ ŘŜƳƻƎǊłŦƛŎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳŀǊŎŀΦ 9ƭ ǾŀƭƻǊ άмέ ƳŀǊŎŀǊƝŀ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ 
proyectos aprobados y la proporción de habitantes de cada municipio.  
 
De las 21 localidades de la Comarca, 15 de ellas han sido beneficiaras de más proyectos de los 
ǉǳŜ ƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊƝŀ ǇƻǊ ǇŜǎƻ ŘŜƳƻƎǊłŦƛŎƻ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ǎǳ ǾŀƭƻǊ Ŝǎǘł ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ άмέΦ 
Navalmoral de la Mata y Talayuela, presentan un dato inferior a 1, ya que en términos brutos 
son las dos localidades que más proyectos acaparan.  Belvís de Monroy, Majadas, Rosalejo y 
Saucedilla presentan datos inferiores a 1, justificándose en parte los índices por la escasez de 
iniciativas producidas. Este equilibrio se alcanza gracias a la distribución racional de los 
proyectos no productivos, que han tenido una mayor incidencia en las poblaciones con menos 
peso demográfico y por lo tanto menos capacidad de generar iniciativas empresariales. 
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GRÁFICO 2.12. ÍNDICE DE PROYECTOS APROBADOS EN RELACIÓN CON EL PESO 
DEMOGRÁFICO DE CADA LOCALIDAD 



 

 

  

 

TABLA DE EMPLEO POR MUNICIPIO 

 

EMPLEO CREADO 
EMPLEO 

CONSOLIDADO 

ÍNDICE DE EMPLEO EN 
RELACIÓN CON EL 

PESO DEMOGRÁFICO 

ALMARAZ 2 17 1,77 

BELVIS DE MONROY 0 0 0,00 

BERROCALEJO 4 0 5,03 

BOHONAL DE IBOR 0 3 0,91 

CASAS DE 
MIRAVETE 

1 0 1,05 

CASATEJADA 1 6 0,75 

EL GORDO 4 40 18,01 

HIGUERA DE 
ALBALAT 

0 0 0,00 

MAJADAS 2 12 1,64 

MESAS DE IBOR 0 0 0,00 

MILLANES DE LA 
MATA 

0 1 0,61 

NAVALMORAL DE 
LA MATA 

25,5 79,5 0,94 

PERALEDA DE LA 
MATA 

1 7 0,87 

ROMANGORDO 2 0 1,22 

ROSALEJO 0 0 0,00 

SAUCEDILLA 0 0 0,73 

SERREJÓN 1 3 11,27 

TALAYUELA 8 24,5 0,02 

TIETAR 0 1 0,16 

TORIL 1 0 0,00 

VALDEHÚNCAR 0 0 0,00 

 



 

 

  

A través de la ejecución del Programa LEADER 2007 / 2013 se ha generado y/consolidado 

empleo en 15 de las 21 localidades del Campo Arañuelo. Entre estas, siete de ellas han 

acaparado un porcentaje de creación y/o consolidación de puestos de trabajo superior a su 

peso demográfico en la Comarca. 

Destacan por el nivel de empleo alcanzado en relación con su proporción de habitantes El 

Gordo, cuyo índice se sitúa por encima de 18 y Serrejón, por encima de 11.   

 

  



 

 

  

2.4. ANÁLISIS DE LAS DISTINTAS MEDIDAS DEL PROGRAMA  

Las medidas del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 que se incluyen para 

ser gestionadas por los Grupos de Acción Local mediante el enfoque Leader, de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 52 y siguientes del Reglamento (CE) 1698/2005 citado, son las que a 

continuación se indican: 

EJE 4 LEADER: 

Medida 411. Estrategias de desarrollo local sobre competitividad. 

123. Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales. 

 

Medida 413. Estrategias de Desarrollo Local: Mejora de la calidad de vida y de la 

economía en las zonas rurales, que engloba las siguientes medidas del eje 3: 

311. Diversificación hacia actividades no agrícolas. 

312. Ayudas a la creación y al desarrollo de microempresas. 

313. Fomento de actividades turísticas. 

321. Servicios básicos para la economía y la población rural. 

322. Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 

323. Conservación y mejora del patrimonio rural. 

331. Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus actividades 

en los ámbitos cubiertos por el eje 3. 

341. Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de 

una estrategia de desarrollo local. 

 

Medida 421. Cooperación transnacional e interterritorial. 

 

Medida 431. Funcionamiento del Grupo de Acción Local, adquisición de capacidades y 

promoción territorial. 

 

 

Medida 

411: Estrategias de Desarrollo Local sobre competitividad 

Medida 123. Aumento del valor añadido en los productos agrícolas y 

forestales. 

 

  



 

 

  

Regulación en artículos de ambos Decretos 

Los objetivos que se persiguen con esta medida son: 

-El desarrollo de empresas con una estructura moderna, integral y adecuada. 

-El impulso del acceso y desarrollo de la innovación y la aplicación de las nuevas 

tecnologías en coordinación con otras actuaciones comunitarias y nacionales en materia 

de I+d. 

-La adaptación de las producciones a las demandas del mercado. 

-El avance hacia la mejora ambiental de la industria agroalimentaria y forestal. 

 

Nº EXPTE PROYECTO PROMOTOR BREVE DESCRIPCIÓN LOCALIZACIÓN TOTAL 
INVERSIÓN 

123.001 MODERNIZACIÓN 
MAQUINARIA 
ENVASADO Y 
LONCHEADO DE 
PRODUCTOS 
CÁRNICOS 

PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS 
DIBE S.L. 

Modernización de maquinaria para 
la comercialización de productos 
derivados de la caza y de la lidia, con 
formatos innovadores. 

EL GORDO ммнΦлллΣлл ϵ 

123.004 AMPLIACIÓN DE 
MEJORA DE 
INDUSTRIAS 
CÁRNICAS 

GREGORIO 
MUÑOZ GÓMEZ 

Ampliación de la industria existente, 
dotando a la misma de mayor 
capacidad para poder aumentar la 
producción. 

CASATEJADA 135.442,10 ϵ 

123.009 AMPLIACION Y 
ADAPTACION 
PLANTA DE CURADO 
DE TABACO A 
BIOMASA 

CONSERVAS 
JARCHA S.L. 

Ampliación y adaptación de planta 
de curado de tabaco a biomasa 
mediante la adecuación de las 
instalaciones para que el secado se 
regule utilizando biomasa. Con la 
modernización de los 34 secaderos 
existentes se pretende incrementar 
la productividad, ahorro de energía, 
mejora del impacto ambiental 
mediante la adquisición de equipos 
de tecnología avanzada para la 
sustitución y eliminación de 
combustibles fósiles usando la 
instalación de energías renovables 
(BIOMASA) para secado de hoja de 
tabaco. La ampliación consiste en 
nueva construcción de dos 
secaderos utilizando nuevas 
tecnologías.  

MAJADAS 307.489,38 ϵ 

123.011 CREACIÓN EMPRESA 
DE ENVASADO Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ACEITE 

CORISCO E HIJOS 
S.L. 

Diversificación de empresa agraria 
(SL) mediante la creación de una 
fábrica para el embotellado y 
envasado de aceite E OLIVA 
(ARBEOLIVA) de variedad arbequina 
de producción propia. 

TALAYUELA 148.166,64 ϵ 

123.013 MODERNIZACIÓN DE 
QUESERÍA 
ARTESANAL 

CAPRICHO 
EXTREMEÑO S.C. 

Modernización de quesería artesanal 
mediante la renovación de 
equipamientos y cámaras, 
adquisición de nuevos elementos de 
transporte y estrategia de 
comunicación. 

PERALEDA DE LA 
MATA 

смΦулнΣлл ϵ 



 

 

  

123.014 CREACIÓN MINI 
QUESERÍA 
ARTESANAL  

MARÍA ISABEL 
SÁNCHEZ 
MALMIERCA 

Creación de mini-quesería artesanal 
"El Jaral de Monfragüe", para 
elaboración artesanal de producción 
limitada y venta directa de quesos 
de cabra blandos, semicurado y 
curado. Estos productos tienen 
maraca "parque nacional de 
Monfragüe, ya que la producción de 
leche proviene íntegramente de la 
explotación caprina en intensivo que 
posee la titular.  

SERREJÓN рлΦросΣул ϵ 

123.020 MODERNIZACIÓN DE 
QUESERÍA 
ARTESANAL 

MARÍA ISABEL 
SÁNCHEZ 
MALMIERCA 

Compra de maquinaria y equipo de 
información e impresora para la 
modernización de quesería 
artesanal. 

SERREJÓN сΦупфΣфн ϵ 

123.021 CREACIÓN DE 
COMECIALIZADORA 
DE HUEVOS 
ECOLÓGICOS 

JOSE LUIS 
ORTUÑEZ 
BLAZQUEZ 

Creación de empresa de producción 
y transformación para comercializar 
huevos ecológicos. 

CASATEJADA 140.137,97 ϵ 

123.023 MODERNIZACIÓN DE 
FÁBRICA CÁRNICA 

CÁRNICAS DIBE 
S.L. 

Modernización fábrica de 
transformación de embutidos 
consistente en la adquisición  de 
nueva maquinaria (detector de 
metales, grapadora y tele 
formadora) para aumentar el nivel 
de producción y la calidad del 
producto. 

EL GORDO 259.710Σлл ϵ 

 

 

INVERSIÓN TOTAL 
MEDIDA 123 

FINANCIACIÓN LEADER 
MEDIDA 123 

FINANCIACIÓN 
PROMOTOR 
MEDIDA 123 

VOLUMEN ANUAL DE 
NEGOCIO PREVISTO EL 

PRIMER AÑO 
MEDIDA 123 

1.222.134,81 ϵ 517.730,95 ϵ 704.403,86 ϵ мнΦртрΦопоΣсп ϵ 

 

 

Medida 

413: Estrategias de Desarrollo Local: Mejora de la calidad de vida y de la 

economía en las zonas rurales, que engloba las siguientes medidas del eje 3: 

Medida 311. Diversificación hacia actividades no agrícolas. 

 

Regulación en artículos de ambos Decretos 

 

La medida tiene por objeto orientar los cambios que afectan a las zonas rurales mediante 

actuaciones destinadas a favorecer la diversificación de las actividades agrarias hacia el 

desarrollo de actividades no agrarias con la finalidad de mantener o aumentar la renta de 

las explotaciones agrícolas. 



 

 

  

 

No se han ejecutado ninguna operación en el período 2007-2013. 

 

Medida 

413: Estrategias de Desarrollo Local: Mejora de la calidad de vida y de la 

economía en las zonas rurales, que engloba las siguientes medidas del eje 3: 

Medida 312. Ayudas a la creación y al desarrollo de microempresas. 

 

 

Regulación en artículos de ambos Decretos 

 

La medida tiene por objeto contribuir a la creación de nuevos empleos y a la revitalización 

económica de los territorios rurales, a través del apoyo a la creación y desarrollo de 

microempresas, que contribuyan a contrarrestar la tendencia al declive económico y social y al 

despoblamiento de las zonas rurales. 

 

Nº EXPTE PROYECTO PROMOTOR BREVE DESCRIPCIÓN LOCALIZACIÓN TOTAL 
INVERSIÓN 

312.001 CREACIÓN DE 

GUARDERÍA 

INFANTIL BILINGÜE 

GRUPO JARAL 26 

SLNE 

Creación de guardería infantil 

bilingüe (ESPAÑOL-INGLÉS)  con un 

horario amplio y servicio de 

préstamo de juguetes. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
руΦмплΣну ϵ 

312.002 CREACIÓN DE 

AGENCIA DE VIAJES 

JOSE ANTONIO 

CAMPOS 

GONZÁLEZ 

Creación de una Agencia de Viajes 

que ofrece servicios al público de 

gestión para el transporte, 

alojamiento, y/o alimentación de los 

viajeros. Con el proyecto se cubren 

las necesidades no satisfechas de la 

población de Talayuela, ya que no 

existía ninguna Agencia de Viajes en 

el municipio. 

TALAYUELA мтΦннсΣтл ϵ 

312.003 CREACIÓN DE 

LABORATORIO 

QUÍMICO 

QUÍMICAS DE 

ALMARAZ S.L. 

Creación de laboratorio químico 

para dar servicio a la Comarca. 

ALMARAZ усΦтмпΣсс ϵ 



 

 

  

312.005 MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

HORNO DE PAN 

HORNO SAN 

ROQUE S.L. 

Ampliación del obrador de 

panadería artesana y modernización 

de la sala de ventas del 

supermercado con la consolidación 

de dos puestos de trabajo. La 

ampliación ha consistido en nueva 

adquisición de maquinaria para el 

obrador y la modernización en la 

compra de mobiliario para el 

supermercado 

ALMARAZ ммрΦпулΣмр ϵ 

312.008 AMPLIACIÓN DE 

ESPACIO CINÉTICO 

JUAN LUIS 

LEONISIO 

IGLESIAS 

Ampliación del centro de artes 

escénicas, escuela de formación y 

prestación integral de servicios para 

la producción de espectáculos a las 

compañías profesionales para que 

puedan concentrar en el tiempo y en 

el espacio el proceso de producción 

de sus proyectos de trabajo en estas 

instalaciones. Las inversiones 

consisten en equipos de sonido, 

iluminación, equipamiento de 

escena, barras electrificadas y 

estudio de viabilidad. Con este 

proyecto se consolida un puesto de 

trabajo y su objetivo principal es 

establecer una oferta de ocio 

cultural en la comarca para todos los 

públicos. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
оуΦрорΣнт ϵ 

312.012 MODERNIZACIÓN DE 

COMERCIO DE 

PROXIMIDAD 

MARIA 

CRESCENCIA 

MORGADO 

ORTEGA 

Modernización de comercio rural de 

productos básicos, productos de 

alimentación típicos extremeños, 

productos con denominación de 

origen. Se renueva el mobiliario y 

equipamiento incorporando las  

nuevas tecnologías. 

PERALEDA DE LA 

MATA 
мфΦмлнΣуу ϵ 

312.019 AMPLIACIÓN 

PARQUE LÚDICO 

MARIA BELÉN 

SERRANO PICAS 

Ampliación de parque lúdico infantil. NAVALMORAL 

DE LA MATA 
усΦпспΣом ϵ 

312.020 AMPLIACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE 

CENTRO DE 

FISIOTERAPIA 

JESSICA 

RODRÍGUEZ 

CASATORRE 

Ampliación de centro de fisioterapia 

incorporando nuevas tecnologías 

terapéuticas con el objetivo de 

mejorar los resultados de la 

rehabilitación. 

TALAYUELA нрΦпофΣпм ϵ 

312.026 CREACIÓN DE 

ESTUDIO DE 

GRABACIÓN 

MARCELINO 

MARTÍNEZ NIETO 

S.L. 

Creación de un estudio de grabación 

en Navalmoral de la Mata para 

potenciar en la comarca la creación 

y promoción de grupos de nueva 

creación. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
уоΦрфлΣпн ϵ 



 

 

  

312.033 AMPLIACIÓN DE 

COMERCIO HORNO 

HORNO SAN 

ROQUE S.L. 

Ampliación de comercio horno. ALMARAZ мтΦтопΣфу ϵ 

312.035 MODERNIZACIÓN Y 

MEJORA DE CENTRO 

DE FORMACIÓN 

SIGNO 

FORMACIÓN S.L. 

El objetivo del proyecto es la 

homologación del centro de 

formación para la impartición de 

certificados de profesionalidad para 

mejorar el nivel de formación y las 

posibilidades de empleo de los 

desempleados- ocupados de la 

comarca, realizando las obras 

necesarias  para adaptarlo a la 

accesibilidad universal. Para mejorar 

los servicios se instalan las últimas 

tecnologías en educación, como 

pizarra digital. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
мпΦнооΣфл ϵ 

312.036 CREACIÓN DE 

SUPERMERCADO 

MARÍA DEL 

CARMEN 

GONZÁLEZ 

BARQUILLA 

Creación de comercio menor de 

productos alimenticios y bebidas en 

régimen de autoservicio. Promoción 

local de los productos de la comarca. 

TALAYUELA онΦпмтΣмн ϵ 

312.037 AMPLIACIÓN Y 

MEJORA DE 

COMERCIALIZADORA 

DE MAQUINARIA 

AGRÍCOLA 

MARCO ANTONIO 

ALEGRE 

GUTIERREZ 

Ampliación de empresa de 

comercialización de maquinaria 

agrícola situada en Talayuela a 

través de la compra de una nave en 

Navalmoral de la Mata con el 

objetivo de mejorar la calidad del 

producto vendido, utilizando las 

mejores marcas del mercado, 

adecuar el producto a las demandas 

actuales, sabiendo las necesidades 

de cada cliente. Mejorar los precios 

de venta al público, trabajando 

directamente con las casas 

comerciales y siendo Concesionario 

Oficial, se puede mejorar los precios 

del mercado actual. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
ооΦрмсΣлл ϵ 

312.038 AMPLIACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE 

ALMACÉN DE 

DISTRIBUCIÓN DE 

FLOR CORTADA 

RUBÉN DELGADO 

MUÑOZ 

Ampliación y modernización de 

empresa de distribución de flor 

cortada, mediante el 

acondicionamiento de una nave 

como almacén para el producto e 

instalación de cámaras de frío para 

la conservación del producto. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
нуΦрнмΣуф ϵ 

312.039 MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

EMPRESA DE 

FOTOGRAFÍA 

AGUSTINA 

SÁNCHEZ ZABALA 

Ampliación-modernización de 

empresa de fotografía profesional. 

Las inversiones consisten en la 

adquisición de equipos informáticos: 

dos portátiles y un ordenador de 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
нΦмсуΣрф ϵ 



 

 

  

mesa, para el desarrollo de la activ 

idad. 

312.041 CREACIÓN DE 

GUARDERÍA 

COÍNA JIMÉNEZ 

GÓMEZ 

Creación de nueva guardería en 

Navalmoral de la Mata para dar un 

servicio altamente demandado en la 

zona, con la creación de un puesto 

de trabajo. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
11.509,98 ϵ 

312.042 AMPLIACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A 

PUBLICIDAD Y ARTES 

GRÁFICAS 

ROBERTO 

CASTAÑO 

VIZCAÍNO 

Ampliación y modernización de 

establecimiento dedicado a 

publicidad y artes gráficas mediante 

la adquisición de nuevos equipos 

informáticos y otra maquinaria 

necesaria para el desarrollo de la 

actividad. Además adquiere nuevo 

mobiliario para ampliar la capacidad 

de servicios que ofrece actualmente. 

TALAYUELA муΦлроΣпн ϵ 

312.043 CREACIÓN DE 

EMPRESA DE 

ESTUDIO DE 

PROYECTOS Y 

URBANISMO 

ESTELA 

PANIAGUA 

REDONDO 

Creación de estudio de proyectos de 

arquitectura y urbanismo, 

promovido por mujer joven. Las 

inversiones consisten en la 

adquisición de una nave, el 

acondicionamiento del local, 

adquisición de mobiliario y de 

equipos informáticos y un rótulo 

publicitario. Se crea un puesto de 

trabajo de colectivo desfavorecido. 

TALAYUELA мнрΦоурΣлт ϵ 

312.044 TRASLADO Y 

MODERNIZACIÓN DE 

EMPRESA DE 

MONTAJES 

ELÉCTRICOS 

CARLOS MANUEL 

RODRÍGUEZ 

MACÍAS 

Traslado y modernización de 

montajes eléctricos, a través de la 

compra y acondicionamiento de una 

nave. Mantiene un puesto de 

trabajo fijo: Autoempleo. Contribuye 

a contrarrestar la tendencia de 

declive económico y social del 

despoblamiento de nuestra 

comarca. 

TALAYUELA рфΦппрΣлу ϵ 

312.045 AMPLIACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A 

COMERCIO MENOR 

DE MOTOS Y 

BICICLETAS 

DEVIL'S EXTREM 

C.B. 

Ampliación y modernización de 

establecimiento dedicado a 

comercio menor de motos y 

bicicletas mediante el 

acondicionamiento de la nave donde 

actualmente la empresa ofrece su 

servicios, favoreciendo así el 

crecimiento de la empresa 

ofreciendo un mejor servicio a los 

clientes y aumentando el número de 

los que pueden abarcar 

TALAYUELA смΦоттΣпо ϵ 



 

 

  

actualmente. 

312.047 MODERNIZACIÓN DE 

JARDÍN DE INFANCIA 

ISABEL GARCÍA 

CAÑETE 

Modernización de jardín de infancia 

mediante el acondicionamiento del 

patio  al aire libre para poder realizar 

actividades de psicomotricidad 

dirigida. Las inversiones incluyen el 

acondicionamiento del terreno y el 

mobiliario de dicho patio. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
оΦопрΣоу ϵ 

312.049 CREACIÓN DE 

TANATORIO 

FUNERARIA Y 

TANATORIO SAN 

BENITO ABAD 

HERMANAS 

GARCÍA LÓPEZ S.L. 

Ampliación de empresa de servicios 

funerarios que cuenta con un 

tanatorio en Fresnedoso de Ibor y 

desea ampliar sus servicios 

mediante la construcción de un 

nuevo tanatorio en Bohonal de Ibor 

para dar servicios al municipio y a 

municipios colindantes. Con este 

proyecto pretende ampliar su 

mercado de trabajo, contribuyendo 

al crecimiento de la empresa y 

consolidando tres puestos de 

trabajo, así como en un futuro poder 

ampliar el nivel de empleo. Las 

inversiones incluyen la construcción 

y el equipamiento necesarios para la 

creación del nuevo tanatorio. 

BOHONAL DE 

IBOR 
нунΦуфсΣоо ϵ 

312.050 CREACIÓN DE 

CENTRO DE 

RECONOCIMINETO 

MÉDICO 

SANDOVAL 

MARTÍN 

PSICOTÉCNICOS 

S.L. 

Creación de un centro de 

reconocimiento médico para 

conductores, cazadores, etc., para lo 

que se ha acondicionado un local 

alquilado y se ha adquirido 

mobiliario y maquinaria adecuada 

para poder realizar todo tipo de 

reconocimientos médicos exigibles 

para la obtención de licencias de 

conducción, caza, etc. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
20.461,51 ϵ 

312.052 CREACIÓN DE 

CLÍNICA DENTAL 

DAVID VEGA 

MORALES 

Creación-apertura de un nuevo local 

en Talayuela. Actualmente la 

empresa está situada en Navalmoral 

de la Mata donde ofrece los 

servicios de protésico dental y con la 

nueva apertura de la clínica de 

Talayuela ofrecería también los 

servicios de clínica dental. Las 

inversiones consisten en el 

equipamiento con la maquinaria y 

herramientas necesarias para 

ofrecer los servicios de clínica dental 

TALAYUELA 179.255,90 ϵ 



 

 

  

y la reforma necesaria del local para 

el mismo fin. Con el proyecto se 

consolida dos puestos de trabajo. 

312.054 AMPLIACIÓN DE 

AUTOESCUELA 

FRANCISCO 

JAVIER 

FERNANDEZ 

ACEITUNO 

Traslado y ampliación de 

autoescuela para dar un mejor 

servicio a todos los posibles clientes 

que demanden sus servicios en esta 

localidad y las localidades cercanas. 

TALAYUELA 102.853,52 ϵ 

312.055 CREACIÓN DE 

CENTRO DE BELLEZA 

Y ESTÉTICA 

TAMARA 

GONZÁLEZ 

CAÑADAS 

Creación de una nueva actividad 

empresarial,  un centro de estética 

que contribuye a contrarrestar la 

tendencia de declive económico y 

social y al despoblamiento de 

nuestra comarca, creando un puesto 

de trabajo, autoempleo. 

TALAYUELA 48.799,37 ϵ 

312.056 TRASLADO Y 

MODERNIZACIÓN DE 

CENTRO DE ESTÉTICA 

PATRICIA 

PANIGUA AVILA 

Traslado y modernización de 

instalaciones para centro de 

estética. Ante la necesidad de 

ampliar sus instalaciones para una 

mayor competitividad en el 

mercado, se proyecta la adaptación 

de un local comercial como centro 

de estética, con todos los elementos 

requeridos para la actividad a 

desarrollar, de modo que se 

cumplan las prescripciones 

reglamentarias. 

TALAYUELA ррΦлссΣнн ϵ 

312.059 TRASLADO Y 

MODERNIZACIÓN DE 

AGENCIA 

FINANCIERA 

VIRGINIA 

VELASCO MAJADA 

Ampliación, modernización y 

traslado de agencia financiera con 

las obras interiores y exteriores 

necesarias así como la compra de 

mobiliario para su completo 

equipamiento. 

CASATEJADA 14.460,26 ϵ 

312.063 MODERNIZACIÓN DE 

CENTRO DE 

PELUQUERÍA Y 

ESTÉTICA 

CATALINA 

CABRERA 

CASTELA 

Modernización de centro de 

peluquería y estética en la localidad 

de Casatejada. 

CASATEJADA фΦторΣмф ϵ 

312.065 CREACIÓN DE 

CLÍNICA 

VETERINARIA 

MIGUEL ANGEL 

MORENO 

COLLADO 

Adquisición de equipos para clínica 

veterinaria de nueva creación. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
48.817,42 ϵ 

312.066 TRASLADO Y 

MODERNIZACIÓN DE 

BAR-CAFETERÍA 

JAVIER DEL RIO 

RUFO 

Traslado y modernización de Bar-

Cafetería. Las  obras tienen por 

objeto la adecuación en todo el 

edificio, así como la compra del 

mobiliario y el equipo necesario. 

PERALEDA DE LA 

MATA 
омΦслнΣтт ϵ 



 

 

  

312.067 MEJORA DE CENTRO 

DE RECOGIDA, 

CLASIFICACIÓN Y 

ALMACENAMIENTO 

DE METALES 

FAUSTINO 

MARTÍN MARTÍN 

Construcción de cubierta para 

centro de recogida, clasificación y 

almacenamiento de metales, con el 

objetivo de mejorar el nivel de 

impacto ambiental. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
орΦуунΣфп ϵ 

312.068 TRASLADO DE 

PLANTA INTERMEDIA 

DE SUBPRODUCTOS 

ANIMALES DE 

CATEGORÍA 3 

CARLOS REINA 

FERNANDEZ 

Traslado de planta intermedia de 

subproductos animales de categoría 

3 para almacenamiento temporal de 

pieles de ovino y de lanas. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
209.613,22 ϵ 

312.069 AMPLIACIÓN DE 

EMPRESA DE 

CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES 

EXTREMEÑA 

S.L.U. 

Ampliación de empresa de 

construcción. la actividad que 

desarrollo la empresa es la redacción 

y dirección de proyectos, ejecución 

de obras, etc. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
нмΦптлΣну ϵ 

312.070 CREACIÓN TIENDA 

DE INFORMÁTICA, 

VENTA Y 

REPARACIÓN DE 

EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 

RICARDO GUERRA 

GILARTE 

Creación de tienda de informática y 

APPS, smartphones y web, venta y 

reparación de equipos informáticos, 

smartphones y consolas. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
11.332,66 ϵ 

312.072 TRASLADO Y 

MODERNIZACIÓN DE 

EMPRESA DE 

FONTANERÍA 

JUAN CARLOS 

DIAZ LEON 

Construcción de nave industrial para 

recepción y almacenamiento de 

suministros de empresa de 

fontanería y calefacción. 

PERALEDA DE LA 

MATA 
85.258,12 ϵ 

312.074 CREACIÓN DE CAFÉ-

BAR 

JOSE MARÍA 

ALCÁNTARA 

MERCHÁN 

Creación de bar-cafetería mediante 

el acondicionamiento de local y 

adquisición de equipamiento y 

maquinaria de hostelería. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
99.387,41 ϵ 

312.075 CREACIÓN DE 

GESTORÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

FINCAS 

JESÚS ALBERTO 

MOHEDANO 

MOHEDANO 

Creación de empresa de servicios 

profesionales a terceros: 

comunidades de propietarios, 

certificación energética, etc. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
мнΦлнфΣлл ϵ 

312.079 MODERNIZACIÓN DE 

ACADEMIA DE 

INGLÉS 

DIANA CALDERÓN 

ORTIZ 

Modernización de centro de 

enseñanza de inglés, clases 

particulares, apoyo y 

perfeccionamiento. Método, 

innovador a la hora de hablar. 

NAVALMORAL 

DE LA MATA 
тΦсрмΣпл ϵ 

312.083 MEJORA Y 

MODERNIZACIÓN DE 

EMPRESA DE MEDIO 

AMBIENTE 

ARANZAZU 

MORALES PLATA 

Mejora y modernización de empresa 

de medio ambiente, para realización 

de eventos deportivos (maratones, 

Raids, carreras populares, BTT, etc.) 

ALMARAZ ммΦтспΣно ϵ 




